
  El convenio ya ha caducado y necesitamos hacer la renovación 

 

Renovación de convenios de cooperación educativa 

Una nueva funcionalidad que ofrece GIPE UCM para entidades cuyo convenio 
ha finalizado es la de grabar la renovación del convenio, guardando un históri-
co del convenio anterior.  

¿Cómo se renueva un convenio en GIPE  UCM ?  

Cuando quedan menos de 30 días para que caduque un convenio, el responsa-
ble del centro gestor recibe un aviso automático donde se le indica esta cir-
cunstancia. Tras hablar con la entidad, desde el centro gestor se actualizan los 
datos y se graban las nuevas fechas del convenio pulsando en el icono verde 
con las flechas. Pero podría darse el caso de que se quiera también renovar 
un convenio ya caducado.  
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Una vez pulsado, la información del convenio anterior pasa a esta línea marcada en 
rojo 
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También se nos puede dar el caso que queramos gestionar la renovación de un 
convenio que aún está vigente. En este período la empresa podría seguir graban-
do ofertas, pero habría que esperar a que el convenio estuviese renovado antes 
de que se incorpore el estudiante propuesto a esa entidad.  

En ese caso, los pasos a seguir son los siguientes: 

Aunque el convenio aún no ha finalizado, el botón de renovar ya aparece. Si le 
pinchamos, se va a crear un nuevo convenio con fecha de inicio un día después 
de la fecha de finalización del vigente y la fecha de fin 4 años posterior a la de 
inicio, como se ve a continuación: 

B o l e tí n  G I P E  U C M  N º  2 — j u n i o  2 0 1 6 .  

  Gestión de un convenio próximo a caducar 
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A continuación se tramita el convenio con el mismo procedimiento que cuan-
do se da de alta el convenio original, con la salvedad de que la fecha de inicio 
es la del día en que se inicia la gestión del nuevo convenio. Además de la fecha 
de inicio y finalización, también es preciso cumplimentar las fechas de gestión 
del convenio, al igual que hacemos cuando se tramita el convenio inicial. 
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Una vez el primer convenio haya finalizado, quedará archivado como histórico 
igual que en el caso anterior, y aparecerá una R azul para indicar que está siendo 
renovado. 
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En función del estado del proceso de renovación, el círculo va cambiando de color: 
rojo cuando todavía no se ha enviado convenio a la firma:   
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amarillo cuando se ha enviado a la entidad: 

   y naranja cuando se recibe firmado de la entidad: 

En cualquiera de los tres estados sigue manteniendo la R ya que es un convenio 
en renovación.  

 

 

La R indica que se está gestionando el convenio mientras que el otro todavía 

está vigente. Una vez que el primer convenio ha finalizado, pasa a la línea de 

histórico, y desaparece la R, ya que el nuevo convenio empieza su vigencia. Di-

gamos que la R es un estado temporal que solo nos indica que el convenio se 

está renovando hasta que venza el anterior.  
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Otras funcionalidades relacionadas con los convenios 
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Para algunos casos específicos, se han habilitado en GIPE UCM varios checks que 

comentamos en este apartado:  

En el supuesto de convenios que incluyen a otro grupo de “entidades” -mediante 

un anexo o mención en el documento- y cuya gestión de prácticas es indepen-

diente de la entidad matriz (aunque se acogen a su convenio), se debe grabar el 

convenio matriz y cada una de las entidades dependientes del convenio. Al gra-

bar cada una de éstas, no sería necesario incluir todos los datos, ya que el al mar-

car el check “utiliza el convenio de la entidad” se exportan del convenio matriz 

todos los datos relativos a este, simplemente con indicar la ID de la entidad ma-

triz. 

 

De esta manera, si el convenio caducara, se anulara, etc., la información se refle-

jaría en todas las entidades que dependen de ella.  Un ejemplo de esta gestión es  

la del Ministerio de Cultura, al que se acogen los distintos museos de titularidad 

estatal, p.ej.: el Museo Nacional de Artes Decorativas, el Museo Nacional de An-

tropología, etc.  

Campo “Utiliza el convenio de la entidad” 

mailto:soportegipe@ucm.es

